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Calarcá Quindío, veintidós de febrero de dos mil veintidós  

Rdo. N° 2021-00273 

Inter.  315 

 

En atención a la solicitud que precede, elevada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, dentro de este este proceso EJECUTIVO SINGULAR, 

promovido por el BANCO POPULAR, en contra del señor NESTOR WILLIAM 

QUINTERO, se dispone de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 291 del 

Código General del Proceso, oficiar a la EPS SURAMERICANA S.A., a fin de que 

informen, la dirección de residencia o domicilio, dirección de trabajo, empresa 

encargada de su afiliación y correo electrónico, reportada por el demandado ante 

dicha EPS.  

 

Se requiere a la parte demandante a fin de que informen el correo electrónico en 

el cual reciben notificaciones la  EPS SURAMERICANA S.A., a efectos de remitir el 

respectivo oficio. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

LA JUEZ 

    

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 

 
Proyectó: Clg 
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